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D E L l P R O V I N C I A D E L E O N 
" ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lot Eres. Alcaldes y Feore-
t»rioB recibui los números del BOLBTÍN 
qas correspondas al distrito, di&pondiis 
que se fije un fien piar en el ritió de cos
tumbre, donde perrusnecerík hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los $eeretarios cuidarán de concerrsr 
los BOUTIMS coleccionados crdesadá
mente, para sn f Bcuadernacldn, que debe
rá verificane cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Gcntadurfa de la Diputación pmixcial , a cuatro pe-
retas cincuenta céntimos el trimétlre, echo pefetos al semestre y quince 
pecetas al eüo, a los ptrliculares, prgedas a i íolicitír la «u^cripcicn. Los 
prgos de lucra déla capital, a* harán jor libnnza del Cito mutuo, admi-
tiésdoee fúlo fellos (n 1»8 tufccn'rcionea de trimeetre, y úcicrmsnte por Ja 
fracción de pfeeta que resulta. Las tuecripoiems atraEndas te cobran con 
aumento proporcional. 

Loa AjruntamUntos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial pubíieada 
en los números de etle BOLSIIV de fecha £0 y i 2 de diciembre de IfOú. 

I os Juzgados munic pales, sin ilisticción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA ED1TORÍA L 

Laa diapotieionas de las autoridades, axeepto las «ta 
«an a instancia de parte no pobre, ae inaertatin ofi* 
«símente, asimismo eualquier anuncio cobeendents ti 
fendeio nación»! qna dimane da Isa mismas; lo da lx* 
•ares partieular previo el pago adelantado de YeUti 
tlntimce de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular da ís 
^Jomíaídn provincial, fecha 14 de diciembre de 1905. *¿ 
«umplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de na-
riembre de dicho año, r cuja circular ha sido ouc^^ 
«ada en loa BOLSTIHU OPICULES de 20 y %i de díeiesi • 
n% j% citado, se abocarán con arreglo a la larif* 
•n mencionados BOLBTINKS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I Rty Don A'fomo XIII 
(Q. D. Q ) . S. M . la Reina Dolía 
Vlcloila Eugenle y SS. AA. RR. «I 
Prfnclp» da Altarte* e leUnt**, coa-
tlrnlin t ln novedad «n IU ImpmUnto 
ulad. 

Da IguM btrttlclo dtiftulan l u 
dcraái pttsonu de la Auguita Raal 
Pamllla. 
tetctlt ü litdrii d<l dia 82 de m«yo 

deldffi.) 

DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. MI»)»>rc da te Go-

birnaclón. con este fethii, me w 
tnnnlca <a R»tl orduu ffgufintc: 

«DewpRrccIdss les caula» qoa 
•dlfIcnltaion y (tiression an Madrid 
la orgnilznclón y vlglltncla da toa 
lervlclot de la higiene de la prof-
Mtttddn, conferm» DI<I norma» »e-
flílads» an lai bue* d« reglamenta-
cldn da e i to i sirvlclo» an toda 
Espilla, aprobidai por Real orden 
da 15 d» marzo de 1918, y encar
gado el G.biírno civil da eita pro
vincia, juntamente con la Comlildn 
permanente da la Junta provincial 
desanidad, de atender y cumplmen 
lar tan Importante» precepto», ha 
celado por alio an ana f unclont* al 
Comité ejacutlvo de la Junta par-
manante contra las enfermedades 
oeniraai, segán lo dlapueito por 
Real orden de 4 de febrero último. 

Maa as da tal Intaréi cnanto l e 
refiera a la lacha anilvenérea. y 
a» tan creciente la Importancia que 
alia va adquiriendo en todo» lo* 
Paisa*, según lo demnesfran los re-
lentes acnerdos d* I» Sociedad d« 
la» Naciones y de la Confederación 
de loa pal»*» de Europa occidental, 
wgenizuda en París el afto anterior 
Por la Liga Internacional da Soda-

. dades de la Cruz Roja, qna acusarla 
Por nnestra parte nn lamentabl* 
"traso sanitario, si no nos dlipniléra-
•""os % sacaadar acUvamaata «qnallo* 

acuerdo», creando, an primer tér
mino, un Comité ejecutivo, depen
díanla de la diada Junta permanente 
contra las enfermadadas venérea», 
creada por Roal decreto de 85 de f a 
torero da 1819. y ampliamente fa
cultada pata dirigir, organizar a In
tervenir de modo constantaen todo 
cuanto ífecle a los fine» de la pro -
fürxis loclal contra dichas enfer-
madadss-

Da cita modo se podrá también 
cumplir mejer nuestro compromlio 
Intnnaclonal de establecer *n los 
prlndpale* puerto* de la Nación, 
dli'pemarlos gratuitos para los ma
rinos marcantes de tos dsmdt países, 
y se atenderé igualmente a o ganlzar 
por todos partes «I tratamiento dis
creto, clantlflro y prtcez da las per
sona» ccntigladas, sdmlnlitrsndo, a 
tal i f tc lo , ta conilgnaclónaellalada 
en lo» Preivpuestos del Eittdo para 
la luche anilvenérea. 

En i u virtud, y de conformidad 
con (as consMersdones expueitai; 

3. M . el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer: 

Primero- Que *• reconitltuya al 
Comité ejecutivo de la Junta per 
manante contra lee enfermedadea 
v»nér»es, con carácter naitlonal y 
an la forma siguiente: 

Pmidanie, el Director general de 
Sanidad del Reino. 

Vocales natoi: Los tres Intpec* 
toret ginerales de Sanidad: de In
terior, de Exterior y de Instituciones 
sanltarlaa, más el Inspector provin
cial de Sanidad de Madrid. 

Vocales electivos: Tres médicos 
Ubres, que sarán nombrados por 
dicha Dirección gmeral de entre lo* 
de mí* acreditada compatendaen 
la especialidad de esta* enferme-

La Secretarla da este Comité y 
de la Junta permanente, estará a car
go del Inspector general de Sanidad 
Interior, de cuya Sección depsnda-
rátemblénel Ntgoclado corraspen-
diente, auxiliado por el personal téc
nico y administrativo a su» drdeae*. 

Segundo. Este Comité ejecutivo 
catará encargado de la Inspección y 
vigilancia sanitaria en toda Eipaña 
de lo* servidos antlvenéreos, a cuyo 
efacto eatxbiacerá Inmedlatamenta 
rebelona, oficiales con todas aque
lla* entidades u organismo* da quie

nes aquéllos dependan, mny singu
larmente, con Iss Comisiones per-
manantes de IES Juntas provinciales 
de Sanidad e Inspecciones de este 
ramo y categoría, todas las cuales 
quedarán subordinadas a dicho Co
mité ejecutivo, en cuanto afecta a 
la profilaxis pública da los lurVldos 
de h'glene de ia prcstltuclón y a la 
lucha.ant(venéraa en general. 

Reclamará a estos Centros y a 
los da otros palies cuantos datos 
aitadfiilcos y de Información con
sidere precitos, fomentando y auxi
liando, moral y materlaimento en 
todo lo potiMe, y con cargo a la 
consfgnedón corre»pondlente de ios 
Preiupcettos d»! Estado, a cuantas 
Instituciones en España haya craadas 
o en lo sucesivo se creen con el fin 
de combatir les citadas enferme
dades, procurando se Vulgaricen de 
modo discreto y científico todos los 
medios de profilaxis personal y que 
se repriman y castiguen los abuso* 
del cbarlaianfemo y del reclamo. 

Tercíro. Para todos estos e fic
tos, el Comité ejecutivo queda am
pliamente autorizado, reservándose 
el asescramlento e Intervención de 
la Junta permanente contra las en
fermedades vtnéreas, en plano, a 
quien aquél representa, tnn sólo pa
ra los casos en que ssl lo exija la 
Importancia médico-social de los 
asunto» y io astime conveníale 
dicho Comité. 

Lo que de Rsal orden comunico 
a V. I . para su conocimiento y efec
tos que se Indican.» 

Lo que me complazco en trasladar 
aV. S oara su conocimiento y opor
tunos «fíCfOI. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 22 de abril de 1922.—El 
Director general de Sanidad, Ma
nual Martin Sslazar. 
Señor Gobernador dvll da 

(Gacela del dia 25 de abril da 1022) 

Gobltrao cirli dt l i prorlnel» 
CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Capitán Gmeral 
de Valladoild, con fecha 18 del ac
tual, medica lo que sigue: 

cDlspuesto por Real Ordsn-clrcu-
lar de 27 abril próximo pesado, que 

j ter.ga lugar una campaila táctica 

por los alumnos d»l 2.° CLT.O de la 
Eictie'a Superior d» Guerra, ruego 
a V. S. tangí a bien ordenar se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, con el fin d« qua üegae 
a conocimiento de todos, especial-
mente el de fas Autoridades ¡oca
les, a lo* afectos de alojamiento y 
raciones; que la citada cnmpañu 
tendrá lugar desde e) dís J.0 al 30 
de junio próximo, en una zona de 
Valladoüd a la Frontera Poitugue-
sa, e lo largo 4») Duero, zsmprta-
dlondo 30 kilómetros ai Norte y 20 
al Sur ú t este l io. 

La exptdlefón la componen: i s s 
Comandantes d« Ettado M>yor, 35 
Oficiales alumnos, un Cf'cíal ¿a ¡a 
E, R., un sargento, dos cabás, 
herrador, un trompeta y 43 s u i 
dos: todos montados; un sargem: y 
20 hombres de li.finteríc; dos ca
rros de víveres, un camión automó
vil, ui: auto llgsro y dos motoclcle-
tes, con sus corres^ondlenies COÜ-
ductcr«s,> 

Lo que se hace púMco a lo: f i -
nei que sa Interesan. 

León 19 de msyo ds 1922. 
£ i Gobercador, 

Juan Taboada 

C i r e n U r 
Sr gún me comunica el Alcaide de 

Fresnedo, ha detsparscido da su do
micilio, e! día 2 del actúa', el vecino 
del mismo, Müián Arroyo Vaícarc», 
de 26 «ños de edaj, estatura 1,495 
metros, color moreno, pelo y cejas 
Idem, afeitado, con bigote; vestía 
pantalón de pans ciara, chaqueta y 
chaleco de corte, oicur. s, usa boina 
y calza botas negras, llevando pelli
za negra de abrigo. 

Encarezco a los A'caldes, Guar
dia civil y dsmás autoridades depen
díante* de la raía, procedan a la 
averiguación de dicho individuo, y 
caso de ser habido, lo pongan en 
conocimiento del Alcalde del expre
sado pueblo de Fresnedo. 

León, 20 de mayo de 1922. 
E! Gotenuder, 

J - ü n Tabeada 
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Note-aaanelo 
Á.OrUAB 

DON JUAN TABOADA, 
OOBERNADOH CIVIL DB ESTA PRO-
VWCIA.. 
Higo «aber: Q :a D. Slmin C»!a 

Gírela. V«clno i* P^radamca. an 
im tanci* presentada «n «ita Qoblar 
no, Broyacla «ollcltar la concaalón 
d» 800 litros d» f flua, por itgundo 
i * tiempo, del rio Butbla, M término 
dtl Mlerl Jo putbto y Ayuntamiento, 
y iltlo denominado «Lama del Fres
n o , con destino a moIUnds de ce
reales. 

Van vírtnd de lo dlipunto en el 
srt. 10 del R»al decreto de S de iep-
tlambre de 1918 relativo al proce
dimiento para obtener la concesión 
de sgusi pfibllcu, he «cordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminará a las doce horas d*l día que 
haga los trelnte, contados a partir 
da la fich» «n que se pub'lqnc esta 
nota en el BOLETI.V OFICIAL de la 
provincial; durante e) cual deberá el 
peticionarlo presentar su oroyacto 
en este Ooblerno. en las hora» há
biles de oficina, admitiéndola tam
bién otro» proyectos que tengan el 
mlimo objeto que esta peifcMn, pa
ra mejorarla, o sean Incomjatlb'es 
can ella; adtiirtfando que, da cor.f or-
mldod con lo dispuesto en e) articu
lo 12, pssedo el término de los 
treinta días que fija el art. 10, no se 
•dmlllri ningún proyecto en compe
tencia con loe presentado*. 

León, 1S de mayo de 1922. 
/aan laboa ia 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vtsta la reclamación pressnta^a 
por D. Joié Juan Ig'eelas. contra la 
validez da la elección de Junta sd 
mlnlstrstlv» de VillaVant*, Avur.la-
miento de Santa Marina del Rey: 

Renillando que se alega como 
motivos del recurso, que la Mese no 
se reunid el jueves anterior • la 
•lección, para recibir los talones de 
nombramientos de Interventores, ni 
actuaron éitos, ni se expusieron al 
pdbllco las listas electorales; que las 
papeletas no se depositaron en urna 
de cristal; se admitieron ondldatu-
ras eonlraseDsds* con rayas en el 
reverso, y no ss hito proclamación 
4e candldatot: 

Resultando del «xpedlanfe de (a 
.«lección que la Mesa se constituyó 
a las ocho, el día 25 de abril, empe-
zsndo la Vatsctdfi, en la que toma
ron parto diez electores, que cons
ten en la lltta de votantes, termi
nando e las cuatro de la tarde, sin 
que so formalasen protestes, el bien 
en el seto del ••crullnlo general, 
celebrado el di* 27. se produferon 
verlas por coacciones ejercidas con 
los electores, a quien te contreseda-
ban les papeletas: 

Considerando que en esta elec
ción se h» prescindido por completo 
de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 24 al 26 de le ley 
Electoral, puesto que no se reun'ó 
la Junta del Cerno pare hacer la 
proclemadda de candldatot, causa 
de que no t i f i enn intervención en 
ta Mesa, y hecha le elecdón en es
ta* condldones, además de adelecer 
¿a on vicio de origen que I r Invali
de, no ofrece gmatle de que see 
fiel expresión oe la volwtaá de los 

Veclocs; etta Comisión, en sesión de 
ayer, acordó declarar la nulidad de 
la «lección de r«f erencls. 

Lo digo a V. S. a los afectos del 
articulo 28 de la ley Provincial. 

Oíos guarde a V. S. muchos ailot. 
León, 11 de miyo de 1922 - E l VI-
cniwnMerte. P. A , Aitolfo López 
Caa¿n.-m& Secretario, Antonio Del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil ds esta pro

vincia. 

Vl'ta la reclamsclón formulada 
por D. Gabriel del Ssr Rodríguez y 
O. Lucas Huerta de la Vega, contra 
la validez de la eloccldu de la Junta 
administrativa de Valdescapa, Arun-
tamiente de VIHszonzo, Verificada 
el día 9 de abril úllimo: 

Resultando que en el acto del es
crutinio general, protastan los recia-
mantos de l« elección Verificada, ele-
gind) reproducen las protestas for
múlalas en «1 seto da la votación, 
de que la Mesa no se constituyó a 
su hora, est«m¡o f jera del local du
rante isrgi tiempo uno de los Indivi
duos que la constituían: 

R nultando qqa al expsdletite elec
toral consto del acta del escrutinio 
gsnarnl verificado, en que se hace 
mención de le protesta formulada 
por loa recurr&ntes: i 

Considerando que e;tsi eleccio
nes hsn de haccio entre l o i Ved-
«oí del pufbls, con sujeción a los 
prowpto* de 'a ley Electoral.qu» no 
aparece cumplida, toda vrz que la 
protesta está justificad* por me- ' 
nifastiiclón de varios el»ctores, sin ! 
que aparezca contradlchi en docu- i 
mentó alguno; esta Comlilón.en se- I 
slón de eytr. acordó declarar la nu- 1 
lldad de la elección de que se trata. . 

Lo digo a V. S a los efecto» 
del art. 28 de !a loy Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos alio». í 
León, U de mayo de 1922 —Bi VI- | 
ceprasdente,P. A-, 4<ío/o López ' 
Cañón—E1. Secrettrlo, Antonio del 
Pozo. j 
Sr. Qobernedot civil de esta pro- • 

vlncla. 

Vista I» rec'emaclón formulada 
per O. Miguel Gila Villómar y don 
Norberlo Martínez, contra la V*ll- • 
dez de la elección de la Junti adml- : 
tiUtratlVa de Renedo de Valdera- ' 
duey, Ayuntamiento da Vlllszanzo, 
verificada el día 9. de abril último: 

Resultando que en «.' acto del es- : 
crutlnto ganerai, protesten los recla
mantes la elección verificada, ale*-
¡ m i c que no se constituyó la Mesa 
i ie hora reglimentirla y t i a las 
once de la meflana: 

R uultando que el expediente elec- ' 
toral consta del acta da escrutl 
nlo general veriflcsdo, en que se ha
ce mención de la protoate formulada, 
y se acompsAa un escrito dirigido a 
la Comisión provincial, en el cual, 
cuatro testigos, afirman ser ciertos 
los hechos aducidos por lo* recla
mantes: 

Considerando que a protesta es
tá justificada por manifestación da 
Varios vecinos, no contradicha an 
documento alguno, y constando el 
expediente únicamente del acta, sin 
otro documento, no obe dudar que 
la afección se he verificado prescin
diendo da las disposiciones de la 
ley Electoral, a la cual debió alus-
terse; este Comisión, en sesión de 
ayer, acordó declarar la nulidad da 
la «lección de que se trata. 

Lo digo a V 8. a tos efectos del 
art. 28 de la ley Provlnclei. 

Dios guarde a V. S. muchos alio». 
León, 11 de mayo de 1922 - E l Vi
cepresidente. P. A., Adolfo López 
Cañón.—EiSwreUrta, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Q bsrnador dvfi de asta pro

vincia. 

Viste ta rac'smsclón formulada 
por O. Tomás S»lvedores Alonso f 
otros, contra la Validez de la procla
mación dala Junt* admltlstratIVa 
de Castrlllo d» los Pohhztres.hsclM 
en dicho pueblo por el articulo 29 da 
la ley Electoral: 

Risuitando que los recurrentes 
a'.egsn q ie no se constituyó la Jauta 
municipal del Censo Electoral, ni 
terminóle sesión a las horas deter
minadas en la ley, Impidiendo la pre
sentación de Instandai d» candida
to», proclamando definitivamente 1 
elegidos a otroi: 

Rtsu'tando que los proclemado* 
dirigen un escrito a la Comisión, 
provlnclül.manlf atiendo no ser cier
tos los h'.clns aducldoi por los re
currentes, y q ie la Mese astnvo 
conjtituldea las horas reglamente-
ríe»: 

Resultando que el ttoedtnnte 
electoral consta del dacrato del Pre
sidente de I» Junte municipal del 
C'nso dsjfglanío el día 16 de 
tbrll para la proclamación de lo* 
candidatos de las Juntas administra
tivas y el 23 para la elección; acta 
de nombramiento da Presidente» y 
Adjuntos de la Mese; acte de ta 
proclamación da candidatos, hacien
do constar que, por no h«b«rs« pre
sentado mayor nómaro de solicitu
des que deveantec, en elpn-blo 
de Caitrlllo de los Polvjzwas. fue
ro!1 proc amados por c> art. 29: 

Resultando que la Junte muñid -
pal del Censo acordó, en Vlita de ta 1 
ractamsclón form'ilala, auepsndar : 
el procedimiento da la elección, de- ! 
jindolo en suspenso en todos lo» < 
pueblos hatia que la Comisión ra- : 
suelva: i 

Conilderando que en el ecte de la ! 
seslói para la proclamación da can- j 
didatos, no se hsce cni ta r el tlem- ' 
po que le Junta del Ctnso estuvo \ 
reunida para admitir 'ai propuestas. < 
y tflrmando los reclamantes que 
entes de terminar las cuatro prima- j 
res h vas, se presentaron a pedir sn ! 
proclamación, encontrándote con 
que la Junta habla proclamado con 
•rreg'o al articulo 29 d» la ley, no 
admitiendo más propuestas, sin que 
se contradiga tal eflrmaclón, no 
cabe dudar que no s i ha cumplida 
exactamente lo dlteuesro en al ar-
UonloSQdelaley Eloctoral y Rea-
!•« órdenes de 15 y 24 de »bri) de 
1909: 

Considerando que*) articulo 20 
dala ley establece un régimen da 
excepción, que no puede epllcerse 
cuendo aparece demostrado, como 
an este caso, el deeeo de Ir a la lucha 
electora'; esta Comisión, an eatlón 
de ayer, ecordó dtclerer la nulidad 
de la proclamación de Junta admi
nistrativa ' e l pueblo de Oastrt lo de 
los Polveteres, hechi por la Junta 
municipal del Censo en al día 16 de 
abril próximo pasado. 

Lo digo a V. S. a lo» «tacto» del 
adíenlo 18 da la ley PWvtaeM. 

Dios guarde a V. S- muchos sBoa. 
León 11 de mayo de l »2K = E I Vice-

oretlder.tf.P. A , /«do'/.J López Ca-
/Mn.—EI Secretario, Antonio del 
Pozo 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista larsctamadín prianted* 
por D. Tirso M'goél/r y otros, ve
cinos de Nl«tel as la V<ga, contra 
la elección de Junta admlnlsiratlva: 

Rssuitando qus los reclamantes 
seaooyan en que nos* anunció «1 
día, hora * sitio en que s« reunía la 
Junta del Censo; que no se putlerau 
edictos ni l'sta de electores, ni ee 
publicó cerllflceclóa de los que h i -
bfen desempefledo el cargo en los 
veinte aBoi nltlmos: 

Resultando que lo* alectos éneo-
nen que no son ciertos los hechos 
en que ee funda la reclamación: 

Resultando dsl expediente que l« 
Junta se reunió al 9 da abril, pro
clamando candidatos a los dnco 
eeAores qne - onitan en el acta, que 
fueron definitivamente proclamados 
elegido», sin que conste que se for-
mu'asen protestas: 

Contiderendo q'ie la proclama-
clin de candidatos se llevó a c«bo 
sin protetta ni reclamación alguna, y 
sin que durante le sesión ss presen
taren otras Instendas n< propuestas 
que tas de los que fueron procla
mados y alectos, por ser «I ndmerc 
da candld.-tot igual al de vocatae a 
eligir, y enesiei coná!c!ón»s,ia Jan 
te del Censo no pudo legalmente 
hacer otra cossq je aplicar las dis
posición «t del articulo 29 de la ley; 
•ata Comisión, an «aitón de ayer, 
acordó declarar <a Viíldez de la pro
clamación de Junta ndmlnlstratlVi 
del pueblo de NI (te i . hechi por la 
Junta municipal del Censo con arre
glo al articulo 29 de la l»y Elector»». 

Lo digo a V S - <o* «fectot del 
art. 28 a»la lay Provincial 

Dios guarde a V. S. much )t ello*. 
León, 11 de mayn de 1922 —El Vi-
cerr»«ldwite. P. A , Ádo fo López 
Cañón — El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
' D« LA PROVINCIA DB LEÓN 

Reeargoa muialelpale* 
Desde eite d l i ni 31 del actual, 

qiedn abierto el pago en la Deposl-
tarla-Pígidurla da esta Dslegtdón, 
de- loe recargo» municipales sobre 
Industrial de) 4* trimsstre de 1921 
a 22 y anterioras. 

Asimismo yhssta (gual facha, «pe
da hVtnta al pago del 20 por 100 so
bre cuotas de urbana • Industrial dtl 
tercer trimestre y el «obrante de la 
diferencia entre el 16 por 100 y lis 
«tendones de primera enseliema. 

Lo que ss anuncia en este perió
dico olldal pare conocimiento da 
lo» Ayuntamientos de eita provin
cia. 

León 18 de mayo de 1922,-ei 
Deligedo de Hacienda, P. S., Juta 
GoMálei. 



AUDIENCIA TERRITORIAL 1 
DE VALLADOL1D 

Secretaría de gablerno 
LISTA da lo» MOirantes a cargot 

vicantu da Juitlcla municipal, 
4-ia han presentido «olldtiidec 

En el partido de León 
D. Antelmo Líp»z Martínez, « 

Fiical «uplents d» V t g u del Con
dado. 

£n el partUo de Pon/'errada 
O. Bsrnardo Purnindez Arlas, a 

juez jupíente de Bonuza, 
En el partido de Sahagún 

D. Nlceto Gimtotz Bar mí jo, a 
Iü«z fnp'ento de Vnldepolo. 

D. Antonio VUlaísfle OUz. a Jaez 
i t VllUnisrlIa d» Don Sancho. 

D. CeiSroo Medtn* P icho y don 
DeogracUs VegV Caballero, a Juez 
iunlente do Vll amtzar. 

Lo we »« publica de orden del 
limo. Sr. Pre«¡dente, » los efectos 
de I» r«g a 3 * i ' \ art. 5 0 de la L-sj 
de 5 Je tgorto de 1907. 

Valiadoüd 56 de muyo de 1922.= 
El Secretarlo de gobierno, Ricardo 
Vázquiz-lllá. 

renzen» lo pronunchmo». manda-
moa y flrmamo*.—Wnncee'ao Do-
rsl.—QeruHo Pardo.—Pe-f»cto Ifl-
f inión.—A!f JMO Gímt z • 

Coya sentencia fué publicad» en 
el día de sa fecha y en o' «tgtilenta 
notificada al Procurarfnr O dúltez, y 
en lot Estradoi del Tiibunel. 

Y para que tenga efecto (o acor
dado y la praiente cerilflcscldn lea 
insertada en el BOLKTI.V OFICIAL da 
la provincia de León, la txafdo y 
firmo en Valladolld, a «tlntlclnco de 
abril de mi' novaclontit v«lntldós. 
Licenciado Florencio Barreda. 

« Vlcepreildenta 2.' 
í Garda Baetista. 

Baltasar ? Blanco y otro de D. Sagundo Raya» 
| ro, y s gún noticias adquiridas, de 

Vocalei: D Venancio G i m é l e z V ben de sar los autores gitanos, y se» 

Las Jantes municipales del Censo 
electoral que a cont!»u»ció4 se ci
tan, hin qnedadp constltufdai, res-
pRCtIVamente, para e! bienio de 
1922 a 1925, segin certificaciones 
remitidas por dichas Jimbis al Go
bierno civil da asta provincia pira 
sn pubiicacldn en el B J.BTÍN OFI-
cíAL.'en la forma siguiente: 

Lufego 
Presidente, D. Sintlags Menda-

Ra Otero. 
* Vicepresidente 1.a, D. Mmuel 

Fernández Pérez. 
Vicepresidente 2.a, D. Fraoclico 

Criado Criado-
Vocalei: D. TomSs Criado Aíon-

•o v D. Nicanor Flórez Otero. 
Sapientes: D. M u l l í Ab \ \ i Pile

ta y D Sitaban Ab»|D Comsio. 
Los Barrios de Stlas 

Preiidsnte, D Joaquín Flórez Ca
rrera. 

Vicepresidente 1.°, D. Jjaqjln 
Rodrigase Cabrera. 

Vlcepraildente 2.s, D. Leoncio 
Birrlos Yebra. 

Vocalei: D. Santas del Rio Q » 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial da Sila da la Audiencia de 
Valladolld. , 
C«rt¡f!co: Que el tenor l!t*ral del 

encsbezimlento y p^rt» (Supositiva 
de la sentmda dictada por la Sata 
de lo civ.l da este Tribunal, «n lot 
autos a que la misma sa reliare, e i 
cont" «'gua: 

< Encabezamiento. — Sentencia 
número 88; del Registro, folio 281, 
En le c udsd d* Valladolld, a valntl-
cuetro «« rbril de mil noveclonfos 
velntldds: on los autos da mancr 5 zilez. D Manael Tahac" Smtla 
cuantía, procedentes de! Jjzgido de 
primara lnat»ncla de Murías de Pa
redes, srgaldos: como demandante, 
pcrD. Antonio Abtl.'a FírnSndez, 
vsdno de C°cabelos, propietario, 
cen D a Sc.fl* DIKZ Lorenz^na, 
Maestra nadoial, V»cina de Hjer
gas de Btbla. demandada, sobre pa
go de mil pesetas, Intereses y cos
tas, repre>entado el pflmsro, finteo 
comparecido en e»ta initancla, por 
al Procurador OMiSDez; cuyot autos 

go, D. Pascual Brellualss B ailuelas 
y D. Rimón QtrcU Nova. 

Suplanto: D. Inocencio López 
RIVes, D Manuel Fernández Rodrí
guez, D. Francisco PernándtzOta
re y D. José Antonio Gjnzál tz 
González. 

Lacillo 
Presidenta, D . Agust ín Blas 

Huergi. 
Vlopreíldentel.0, D ManualPa-al nocuraoor urionez; cuyoi asius f » 

panden en asta Superioridad en vir- f nlzobantos _ 
tud ds) recurso de apelsclón Inter- ¡ Vicepresidente 2 D . Pedro Bus 
puesto par el demandante de la sen-1 
tanda que «n cuatro de (alio de mil • 
novecientos vslntluno, dictó el ref >•! 
rldo Juzgado; < 

tPjr te dispositiva. — Fallsmos; 
Que debemos condenar y condena
mos, a la apelada D.* Scffa Diez 
Lorenzana, a que papue al apelante 
D. Ant nlo Aballa Fernánd«z, la 
cantidad da sateclentes pesetas e In
tereses per elle ¿«Vengidos y no sa-
tisf Khss a razón del siete por den
te anual, desde el siete da novlem-
bra de mil noV»clentis nueva, fecha 
del préstamo, huta e) completo pa
go; sb«olViendo a la crinara del res
to dé la reclamaclín formulada an 
la demando; sin hacer expresa con
dena de costee en ambas Instancias, 
confirmando la sentencia apelada en 
lo que estuviera de acuerdo con és
ta, y revocándola éa lo demás. 

Ai( , por asta sentencia, cuyo en
cabezamiento y perte dispositiva se 
publicará en al BOLUTIN OFICIAL 
de la provincia da León, por la ln-
comparecencia en esta Audiencia 
d* la demandada C.» Sofía Díaz Lo-

nadlego Fuent*. 
Vocalei: D. Sint l íg i Pt'rrz Cam

pano y D. Clemente Alonso Alonso, 
Suplentes: D. Ptb:o Lira A'onso, 

D Martin Pérez Cameano, D. Bo
nifacio Cadlarno Cadlerno y don 
Juan Mirtlnez Nlcolái. 

Llamas de la Ribera 
Presidente, D. Qibrlel A'Varez 

Diez. ¡ 
Vicepresidente 1.*, D . Agi t t ln 

Pílelo Blanco. ! 
Vicepresidente 2.a, D. Isidoro Ro-

mín Suárez. 
Vocales: D. Marolo Ororlo Msr-

tf iez, D. Laureano Fernández Mar
tínez. D. Baltasar Arles Rodilgaez 
y D. Timoteo Suárez A'Varez. 

Suplente!: D, Luis Diez y Olee, 
D . Menú») Díaz y Diez, D. Domingo 
Suárez AIVsrec y D . J o i é Gómez 
Alvarsz. 

MagaM 
Presidente, D. Salvador García 

Fidalgo. 
Vlceprealdaute 1.", D. Francisco 

González Qutférrez. 

Garda, D. Emilio GircU Aivarez y 
D Felipe Gírela. 

Suplentes: D. Domingo Gutiérrez 
P.. D. Julián A var*z, D. Santos 
Ndflaz AlVarez, D. E «liban Garda 
García, D. Eugenio Garda L arena 
y O. Iildoro Gírela. 

Mansilla de tas Malas 
Presidente, D. Btrnardo Rodrí

guez da' Velte. 
Vlceproaldenle I o, D. José San

tamaría González. 
Vicepresidente 2.a, D. Juan Fa

dos Arenas. 
Vocales: D.Prulanslo Sws Cas-

callana, D Santos L'arenta Gon
zález. D Leonardo Gírela Montó
lo y D. Faustino Diez Modlno. 

Suplentes: D. D*sid*rlo Smz 
Cascsllana, D. Cruz A'Var»z Qui
ñones y D Siblna Santos Gírela . 

Mansilla Mayor 
Presidente, D . Taodoslo da 

Lario. 
Vlctpre>ldente 1.a, D. Sergio Lla

mazares González-
Vicepresidente 2.a, D. Pedro de 

Robles González. 
Vocales: D. Julián L'amas Rebo

llo, D. Manuel Redondo Llamazares 
y D, Bernardo Llamazares Gonzá
lez. 

Suplantes: D. Indalecio Saárez 
Romero y D. Bernardo Prieto Ca
llón. 

M a r a ñ a 
Presídante, D. Gjlllermo Barón 

Muflir. 
Vicepresidente 1 .a, D. C lyetano 

de Cascos Ordiílsz. 
Vicepresidente 2.a, D. Dsmstrlo 

Valbnena. 
Vocales: O. |idefon<o Cascos, don 

Teófilo González, O. Francisco 
Cascos, D. Alejan 1ro Cascoa. don 
A-.tonto Alomo y D. Pelldino Mif tz 

Suplantas: D. Eulogio OrJAftez, 
D. Ciríaco Rodrigiez, O. Buseb:o 
Fernández, D JoséBanlto MsraRa, 
D. Antonio IbáHaz y D. Llssrdo 
Marafls. 

Matadeón 
Presidenta, D, Joaquín Rimoi 

Morala, 
Vicepresidente 1.a, D. Miguel 

Marcos Sintamarta. 
Vicepreildente 2 a, D. Santiago 

M >rco « Santamaría, 
Vocales: D. Ládano A'vjrez G i -

Iteflo D. Mlgiia* Lozmo Fernánoez 
y D. Policarpo Luengo* BirHentos. 

Suplentes: D. Jaan Moro Rabies, 
D. Marcelo Moreia Pongi, D. Wen
ceslao Caacallana Prieto. D. Emilia
no Panlagua Campo y D Eutlq ilo 
Casado Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitasional de 
Rendo de Valdetaefar 

El Presidente ds la Junta adminis
trativa del puab o de Lis Mullicas, 
con facha 15 del actual ma par-
tldpa que en ht nocht del día 8 del 
actúa, tusron robadoa del pueblo 
referido, nn caballo y cinco polli
nos, de la propiedad d« D . Lorenzo 
Martínez, el cabillo, y loa pollinos 
deD. Euganlo Fernández. D. Gas
par del Bieoco, O. Pedro Diez y al 
de éste, con sa montar* de caballa' 
ría m •yor, otro de D. Btotterto del 

guldoa por la pista, pacaron da tari-
b»ra del Cea a la del Bala. 

Ruego a las autoridad «s y Guar
dia civil, procuren la busca y ocupa
ción de dichas csballerla», y si toa
ran hsb'da», penarlas a disposición 
de sus dueflos. 

Señas de las mismas 
Un caballo, pelo castalio oscura, 

edad cinco años, de seis cuartas y 
media de a'zada, nstrella an la fren
te, patlcalzado de los dos pies, n'go 
cmanlbleso» de la mano dsrachs, 
crin y cola cortadas; con cabezón y 
cadena. 

Un pollino, pelo ca:laño oscuro, 
da cinco cuartas da «izada, barrado, 
con montura y cabszada, pe ado lo 
que coge la baleóla, y de seis aflos 
a* edad. 

Otro, pelo aplomado, con rayas 
negras en las eg ' i j« , cerrado, alza
da regular. 

Otro, pelo negro, d t edad estra
da, alzada regular. 

Otro, pelo cardlno, entera, «dad 
carrada, pelado el cuello, aizsda re
gular y con montura ds caballeril 
mayor. 

Otro, da pelo negro oscuro, blan
co por «I Vientre (parte baja), roza
duras en el pecho, entero, de tres « 
cuatro altos y tto poca alzada. 

Renado ds Vi>rj*tu*j«-17 da ma
yo de 1922.—E! A calda, Leonardo 
Rayara. 

Alcaldía oonst'taoionai de 
San Pedro Btrcianos 

Terminado el repartimiento sobre 
la exacción de arbritrlcs de cernes 
y habidas de esta Ayuntamiento.«« 
ütlía de manlflsto en esta Sacretarl» 
por término de quince días, y tres 
más, para oír cuantas reclama:lone* 
aa presentan; transcurridos que sean, 
no se admitirá ninguna. 

San Pedro Barcfonuc 12 de mayo 
da 1922—E Alcalde, Santiago Pe
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega 

Formado el repartimiento ganar*) 
que dstermlna al Real d-crelods 
11 da septiembre de 1918, en sus 
dos partas: pertonai y ras. da este 
término, para el eflo actual da< 
1922 a 23, queda da m m!f lesto ai pú-
b'lco an la Secretarla del Ayun»-. 
miento por término de quince días; 
dorante Ira cuales, y iros di<f mftc 
pueden examinarlo los contribuye*-
tea y h»cer a» recamadones que 
creen proceden!**. 

Soto de la Vega 12 ds mayad*: 
1922.—El Alcalde, Dionisio Alonso. 

Atealdia eonstitacional de 
loara 

Formado por la Junta reparttdoni 
el repartimiento general que eil«b.e-
ce el Rsa) decreto d* I I ds srpllem-
b • de 1918, para cubrir el déficit det 
presupunto an al presenta afta, 
quede expuesto a público por quia» 
ce dles. y tret más, en la Sacretarta 
mar.|:l;al, para oír reclamare n i* . 

Joara I I de mayo de 1922.—Ci 
Alcalde, Eccqulai Mancebo. 

Alcaldía consiilaeional d t 
Corblllos d t los Oteros 

Terminado aor la Je ota reipectlve 
el reparto srbr* aprovecbanleatoa 
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aeuwuiialt», para enbrlr las «faoclo 
•M$ d»' prempaetto municipal oríl-
-narlo fórmalo para t i «Ho da 1822 a 
25 qnada »xpu«»lo el público an la 
Samtarla de eit» Avantamb nto por 
«I término d* ocho dlai; durante lo» 
cnalu ta idmliMn lai redamado-
Bei que ae pretintan por parco-
ais crmprtndldB» en el mlimo, qua 
Mrin fandada* en hecho» concreto» 
jrjaitlflcttlvc»; »!n cnyo» requltlto», 
y tmucuriido al plazo Indicado, no 
aarta admitid». . . 

Coiblllo» de lo» Otero» 12 d» 
muyo de 1922.—El Alcalde, Baililo 
l ¿ p e z . 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminado el rrperto tnitltutlvo 
d e c o n i u m o M » eiteMunklplo.pera 
al «fio eduel. ic halla de marifleito 
«n eila S«cretar(a por término da 
echo día», para oír r; clemaclone» 
da lo» Víclncr d»l mlimo; paudo 
•ate plazo r.o t t r i v admitida» cntn-
la» con al Indicado fin sean preien-

v: 

3; ': 

Le Antlgun 11 d» mayo de 1922, 
£1 Alcalde, Emilio Cadena». 

Alcaidía consfiiacional de 
Mansüla Mayar 

Se halla expuesto at público en la 
Secretarla de *>tt. Ajuntamlanto, 
por término (feqnlrce día», y tras 
Mds, •> reparto gtnervl de conu* 
nto», * fin de qee durante dicho pia
se pueden (xtmltKrlo lo» contri-
bejrcntrx y foimnlar la» raclamaclo-
ne» que iciin jiutnt, ptiea éi tai han 
da »er concrtlst y prtcliei; pue» 
de lo contrario, no w í n admitida» 
la» qne >• presenten. 

ManiOle Mf.yri 11 da mayo da 
a9!2.=EI Alcalá , Pedro Maena. 

Alcaldía constitueloml de 
Gaseados de los Oteros 

El reparto genurgl de utilidad»" y 
lie iproMchsmfcnloitcomitrKile», for-
wedo «n cate Ayuntamiento para 
jcsbrlr la» atcrcJo.-:^ dnl preiuou»»-
to manlclp») do) t jsrddo de 1922 a 
192S, le hnlla 'xpueito al público 
en tata Secreteila municipal por 
término de quine* días; dorante lo» 
cual»*, y tre» dlaa ntá», podrá »»r 
•xamlnado per todn» la» penonec 
Interettdas que lo deietn y h ic t r 
la» reclamuclont» que crean proca-
dente» leí que hsbrán de fundaría 
»n h'cho» concreto» y datermlna-
doi, y contener l»s pmeVa» n«ce»a-
ría» para la jmtlflcaclón de to recla
mado. 
- Qniendo* de loa Oteroi « 11 da 
mayo de 1922 —El Alcalde, Ramiro 
Pattrana. 

A l a l d i a constitucional de 
San Insto de la Vega 

Habiendo «Ido aprobada» por la 
CHreccIdn general de Propiedad!i e 
Impauto», las Ordenanza» forma
da» per t i t a Corporación y Junta 
deaioclado» para la exacción del 

' arbitrio municipal de la» bebida» »»• 
plrltuoiac y carnt» freica» y •ala
da*, quedan ex^ueita» al público 
en la Secrttsrin de aite Ayunta
miento por tértn:,?o de quince día», 
• lo» afecto» deí art. 119 del Regla
mento de 12 da Junio de 1911. 
. San Jutto de la V*g« 10 de mayo 

.«Éa 19S8.-El Alcalde. Uido Abad, 

Alcaldía eonttítucienal de 
Villemaritn de Don Sancho 

Para oír radimadona* por térmi
no de qofre» día», l e hallan *x-
pontas el público l u cuenta» muni
cipal»» de aite Ayuntamiento, co-
rreapondlente* al aflo económico 
de 1921 a 22. 

Vlllimartln de Don Sancho I I da 
mayo da 1922.—El Alcalde, Rafael 
Qigo. 

Alcaldía constitacional d t 
Benaza 

El padrón de cédala» peraonalea 
para al actual ejercicio, en eite 
Ayuntamiento, qutda de manlflaito 
en la Secrttarfa del mhme por «»• 
pacto de quince día», para oír riela-
mactone*. 

Btnuza 14 de maeo de 1922.—El 
Alcalde, Ctfertno NúHtz. 

Alcaldía constitueional de 
La Viga de Amariza 

Él reparto general formado en ra
le Ayuntamiento para cubrir la» 
atenciones del preiupuuto munici
pal del ejercido corriente, se halla 
expuerto al púPIco en eits Secreta
rle por término de ocho día», para 
oír reclamación»». 

Le Vtg* de Almanzn 11 de mayo 
de 1922.—El Alcalde, Joequln Gon
zález. 

aentan en la Secralarla del mlimo 
relacione» de alta y bija, en el tér
mino de quince d i n , teniendo que 
juitiflcar habtr pagado loa dere
cho» nal»* a la Hacienda; de lo con
trario, no «arda admitida». 

Birja» 
Caitropodmte 
Santa María de la Itla 
Santa» Marta» 
Vlllazanzo 

Junta administrativa de Malillas 
de los Oteros 

Terminado el pratupueito ordina
rio de la Junta admlnlitratlva, forma
do pera el actual alio de 1(322 a 1923, 
te halla «xputito al público en la 
caía del Preildente da dicha Junta, 
por un plrzo de quince día», para oír 
nclamadone». 

Mallllo» de fm Ot«ro» a 13 de 
mayo de 1922 — Torlbta González. 

ARItCOLOS QUE SON OBJKTO DEL 
CONCORSO-

Para e l Parque de La Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Carbón da cok y Vegetal. 
Lefta. 
Petróleo o aceite para alumbrado 
Paja larga. 
"¡al i 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Blerzo 

El padrón de cédula» pinonala» 
de e*ta Ayuntamiento para el actual 
•Jarcíelo, te ha la «xpueito al públi
co por («pudo de ocho día» en eita 
Secretarla, para oír reclamaciones. 

Priaranza 10 de mayo de1922.= 
El Alcalde, Antonio del Punto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas d t l Condado 

Se halla de manlf letto por término 
de ocho día», el repartimiento de la 
contribución de Inmutb'a», para el 
alio 1922 a 23; durante cuyo plazo 
•a admitirán la» reclamación»» que 
fueran procedentes. 

V'g<* del Condado 17 de mayo 
de 19¡t2.—El Alcalde, Benigno Gon
zález. 

Alcaldía constitueional d* \ 
Saritgos ! 

Confeccionado el repartimhnio 
de arbitrio» da esta Ayuntamiento, 
e» cantidad inficiente, para cubrir 
la» atención»» del prttupuuto mu
nicipal autorizado para al ello ac
tual, »• halla de manlflaito al públi
co en esta Sicretarla por término 
de quince día», con objeto de otr la» 
redamaciones que sa produzcan 
contra el mlimo. 

Sari» go» 12 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Ignacio Dltz. 

Para que la Junta ptrlclal de cada 
uno de lo» Ayuntamientos que a con
tinuación a» «xpraian, pueda pro
ceder a la conficdón del apéndice 
al amiilaramiento qae ha da «ervlr 
de base al repartimiento de la con-
tribudón de Inmueble», cultivo y 
ganadería. * i f como el de urbana, 
emboe del alio económico de 1923 a 
1924, i » hace pncbo que los con
tribuyente» por dicho» concepto» 
que po*e»n o admlnirtrin finca* an 
• i distrito mualdpai respectivo, pre-

Parqem de Intondenela 
de La Cornfia 

Anuncio \ 
Debiendo celebrarle un concuño ' 

para la adqulilclón de lo* artículos 
que ta expresan al final, necesa
rio» para la» atenciones de este Par
que y Depósitos de León y Lugo, 
durante al mea de junio próximo, 
bago saber a los que deseen tomar 
parte en te licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a ta hora déla» once, en el Parque 
de Intendencia de eita plaza, «Ito en 
el cuartel de Macanaz, ante la Jun
ta económica del mlimo, y que lo i 
Pliego» de condicione» y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambo» Inclusive, de laa diez 
a las trece, en las oficinal de dicho 
establecimiento. 

Las propoifdone* le presentarán 
en plfegot cerrado», extendida» en 
papel nllado de la clare undécima, 
o lea de a pateta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañada» de lo» do
cumento» que acrediten la peraona-
lldad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja . 
general de Depósito» o en tus Su- { 
cúrsales una cantidad equivalente } 
al 5 por 100 del Importe de la pro- i 
posición, el último recibo de la con- : 
tribudón Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
Venta. 

La entrega de los articulo» te ha
rá por lo» Vendedor*» o sus repre-
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en cato urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposldán oproposldones más 
Ventajosas y ajuttada» a laa condi
cione» del concuno, y para el caso 
• n qua dos o más propoifdone» 
iguale» dejen en tuspento aquélla, 
se verificará lldtadón por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas propotldones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la tguaidid, «• dtddirá la cues
tión por ta suerte. 

Sal común. 
} Para e l Depósito de León 

Cebada y paja trillada. 
. Carbón de cok y vtgetal. 
i Lefia. 
I Petróleo o aceite para alumbrado 

Paja larga. 
Sai común. 

Para el Depósito de Lugo 
\ Cebada y paja trillada, 
i Carbón da cok y Vegetal. 

Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Corulla, 10 de m»vo de 1922 — 

El Director, Alberto Qoytre. 
I Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., dcmlclllado 
en con residencio , provin
cia .... . . calle...... número , en
terado del snunclo publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha , de cara el sumi
nistro de varios artículos necesa
rio» an el Parque de Intsndencia 
de La Coruña y sus D.'píjltos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condldom-j a que 
en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
dáusuiat del mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazo» en que hayan de en
tregarte) al precio de peseta» 

Céntimo» (en letra), por cada 
unidad, comprometléndosa a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pre
sente me», acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en sn caso, y el poder noteriai, tam
bién en su caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industriad 
que l« corresponde satisfacer se
gún et concepto en qua comparece. 

Coruña de de 1922. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará como anteflrms 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa Las Voeleaa y LlnareK 
Se convoca a todos los participes 

de la Comunidad da rcggniM da) 
Sindícalo de Barrio d» Nuestra S» 
üora. a Junta general, que se ha de 
celebrar el día S da junio, a la» do» 
de la tarde, pira tratar de asuntos 
que competen a la misma. 

Barrio de Nutstra Señora, a 15 d* 
mayo de 1922,—El Presidente, Vi-
cante Martínez. , 

LEON 

Imp. de la Diputaclda prarisdal-


